
La adopción internacional: 
norma jurídica y 
conflicto humano 

JOSEFA UHiA ALONSO 

RESUMEN 

Desde hace algunos años, nuestra 
legislación ha reconocido a los 
ciudadanos españoles la posibilidad 
de solicitar la adopción de niños de 
origen extranjero en todos aquellos 
países cuya legislación contempla 
esa posibilidad. Este reconocimiento 
ha hecho surgir numerosas corrientes 
de opinión en torno a la naturaleza, 
viabilidad y pertinencia de las 
Adopciones Internacionales, y ha 
puesto de manifiesto el conflicto 
humano que se esconde detrás de 
cada una de ellas. 

ABSTRAer 

International adoption:judicial 
rule and human conflict 

Under Spanisb law, Spanisb 
citizens bave been allowed for 
sorne years to request tbe adoption 
of foreign cbildren in all those 
countries in wicb tbis constitutes a 
legal option. This has given rise to 
numerous different opinions as to 
the narure, viability and 
appropriateness of International 
Adoptions, and has brought to ligbt 
the human conflict that lies behind 
each case. 

as normas que actualmen
te regulan la figura de 
la adopción han sido re
formadas en numerosas 
ocasiones. A pesar de ello, 

de lo que es la Adopción Inter
nacional (en adelante Al). 

ción en la creación de las rela
ciones paterno-filiales". 

ni originariamente ni en ningu
na de estas reformas, el legis
lador ha introducido un con
cepto claro y uniforme de lo 
que es la adopción y, mucho menos, 

Suplir este vacío legal ha sido 
una tarea para la doctrina y la 
jurisprudencia. Así, algunos 
autores, como González Cam
pos, se refieren a ella como a 
"un acto jurídico en el que la 
voluntad sustituye a la genera-

·Para la Jurisprudencia de 
nuestros Tribunales, la adop
ción "constituye el medio de 
integración familiar más idó
neo que una vez solidificado, 
constituye entre la familia adop
tante y el propio menor un au-
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téntico status familiar que rea
liza, potencia y desarrolla po
sitivamente todos los valores in
sertos en la institución familiar". 

Tomando estos conceptos 
como base, se utiliza el térmi
no Al para hacer referencia a 
todas aquellas "adopciones en 
las que los elementos persona
les son de distinta nacionali
dad o aquellas en las que, siendo 
todos de la misma nacionali
dad, la adopción se lleva a cabo 
en un país distinto al de la na
cionalidad del adoptante, del 
adoptado o de ambos". 

A medida que los conceptos 
se van haciendo más actuales, 
van adquiriendo un carácter más 
beneficioso para el menor, dado 
que delimitan la adopción como 
una figura constituida teniendo 
en cuenta su interés, que así 
aparece como el primero a te
ner en cuenta a la hora de lle
var a cabo la adopción. De cual
quier modo, de todos ellos, 
aunque con diferente medida y 
alcance, se desprende un cierto 
y constante intento por garan
tizar el principio general de bien
estar del menor, plasmado y 
exigido por la práctica totali
dad de los textos legales que 
hoy por hoy regulan el tema de 
la adopción. 

ALGUNOS 
APUNTES 
HISTÓRICOS 

anto legislativa como so
cialmente hablando, el 
hecho de recurrir a otros 
países para adoptar a un 
niño, a pesar de ser una 

práctica repudiada en la mayo-

S~ desprende un 
'?lerto y constante 
1ntento por 
garantizar el 
principio general 
ae bienestar 
del menor 

ría de las ocasiones, tanto por 
los países de origen de los adop
tantes como por los países de 
origen de los adoptados, se re
petía desde principios de los 
años setenta, si bien es verdad 
que en aquel entonces su fre
cuencia era muy inferior a la 
actual y se refería a casos ex
cepcionales. La mayoría de las 
veces eran simples gestiones 
realizadas por extranjeros que 
por motivos de trabajo residían 
en países extranjeros y toma
ban la decisión de adoptar a un 
menor del país que los había 
acogido temporalmente. Estos 
casos eran resueltos por los Tri
bunales competentes del país 
de origen del menor que, ha
ciendo uso de sus atribuciones 
y aplicando únicamente su propia 

ley nacional, entregaban la tuición 
del niño a los extranjeros. 

Con el tiempo este tipo de 
adopciones comenzó a ser cada 
vez más frecuente y a interesar 
a otro tipo de personas. Casi 
automáticamente estas circuns
tancias pusieron de manifiesto 
la existencia de un peligroso 
vacío legal y, en consecuencia, 
la necesidad de establecer un 
marco jurídico adecuado. Así, 
la posibilidad de adoptar me
nores de nacionalidad extran
jera se menciona por primera 
vez en el ordenamiento jurídi
co español a través de la Ley 3/ 
73, de 17 de Marzo, de Bases 
para la modificación del Título 
Preliminar del Código Civil. 

A través de su art. 4.3, la nueva 
Ley introduce el Principio de la 
Ley personal determinado por 
la nacionalidad que, traducido 
a la práctica, significa que a 
cada una de las partes que inter
vienen en la adopción le será de 
aplicación su propia ley nacio
nal, quedando reservadas las 
formalidades del acto mismo de 
la constitución a la ley del país 
en que ésta tenga lugar. 

"Antonella pade
ce el síndrome 
de Down. Tiene 
cinco meses, es 
físicamente sa
na y está cre
ciendo bien. Ne
cesita una per
sona o matrimo

Periódico 
"Página 12" de 

Rosario- Santa Fé 
(Argentina). 

nio que la adopte y le brinde tiempo, de
dicación y mucho amor. Quienes deseen 
hacerlo deberán presentarse en el Juz
gado en lo Civil n11 84, sito en la calle La
valle 1220, 411 piso, de Capital Federal, 
de lunes a viernes, en el horario de 9 a 
12, durante el mes de setiembre del co
rriente año." 

Jueves 31 de agosto de 1995 
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Como desarrollo de esta Ley, 
en 1974 vió luz el Decreto 1836 
de 31 de Mayo, de Reforma 
del Título Preliminar del Có
digo Civil que, mediante su art. 
9, reguló la adopción de meno
res extranjeros, introduciendo 
como única novedad, con res
pecto a la norma anterior, el 
reconocimiento de la competencia 
de las autoridades del Estado 
de la nacionalidad del adoptante 
para llevar a cabo la constitu
ción de la adopción. 

Esta primera regulación ha 
sido objeto de numerosas re
formas hasta alcanzar la que hoy 
conocemos y ponemos en prác
tica. La última ha tenido lugar 
mediante la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de Junio, de Protección 
Jurídica del Menor y de Modi
ficación Parcial del Código Ci
vil y de la Ley de Enjuicia
miento Civil que mantiene la 
necesidad de observar las le
yes de cada una de las partes 
intervinientes en la adopción e 
introduce como novedad impor
tante, de cara a los adoptantes, 
la obligación de éstos de soli
citar y obtener de las autorida
des competentes un certificado 
que acredite su idoneidad para 
adoptar. 

Esta adopción actual se hace 
eco del nuevo status que el niño 

.,.._ , .... p ~· l- ...... 

.,. O D t:1 
...... . . 0- _.., ¡,..,. 

La adopción ~o 
es una matena 
exclusivamente 
jurídica 

ocupa en la sociedad y, para 
ello, busca clarificar y agilizar 
los trámites de los procedimientos 
administrativos y judiciales que 
afectan al menor con la inten
ción de asegurar que éste no 
quede indefenso o desprotegido 
en ningún momento. De cara a 
la misma, el interés del menor 
a adoptar es el primero a tener 
en cuenta a la hora de consti
tuir una adopción, ya sea ésta 
interna o internacional. 

ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL 
VERSUSCONFLICTO 
HUMANO 

a adopción no es una ma
teria exclusivamente ju
rídica, es una materia 
saturada de profundas 
motivaciones éticas y 

sociales que, además de pre
sentar dificultades en el orden 

..- '*""" .... ~· ~.- ...... 

normativo, suscita problemas de 
tipo social, cultural, político y 
económico, quizás más impor
tantes que los primeros, que se 
centran, principalmente, en las 
siguientes cuestiones: 

Principio universal 
de prioridad de la 
propia familia 

lasmado en multitud de 
textos legales, naciona
les e internacionales, e 
incluso en la jurispru-
dencia, establece que el 

niño tiene derecho a crecer y a 
ser educado en el seno de su 
propia familia. Por ello, enten
diendo que el término familia 
hace referencia únicamente a 
la propia o natural, un sector 
de la doctrina, abiertamente con
trario a este tipo de adopcio
nes, mantiene que la práctica 
de la adopción supone una des
valorización de este principio 
universal , puesto que permite 
y reconoce legalmente la posi
bilidad de que éste se críe en 
una familia totalmente ajena a 
su persona. 

A pesar de ello, entendemos 
que esta afirmación queda des
virtuada por la propia natura
leza de la institución adoptiva, 

.::. . . ..2.. ...9... .:: • ..!!.....~ 2... ~ :!: ~ .~ ,!_ .~ 
o.-..jj '-'-----~· 

IIave You Considcred 

Intemational Adoption 
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que se conforma, en cualquiera 
de sus formas, como una solu
ción que no debe ser sistemá
ticamente buscada, pero que si 
debe configurarse como una al
ternativa a tener en cuenta cuando 
otras opciones fallan. 

El origen de los niños que 
son dados en adopción 

radicionalmente, los ni
ños dados en adopción 
eran el resultado de un 
embarazo no deseado de 
una mujer soltera, gene

ralmente menor de edad y ca
rente de recursos económicos 
que, en la mayoría de los ca
sos, se veía abocada a entregar 
al menor en una institución de 
protección. Hoy, la situación es 
completamente distinta. Los 
nuevos patrones reproductivos, 
el status que la mujer ha alcan
zado en la sociedad, la genera
lización de la educación sexual, 
la utilización masiva de los 
métodos anticonceptivos, la per
misividad del aborto, el aumento 
de la esterilidad (que afecta en 
torno a un 20 y un 25% de los 
matrimonios europeos), y el au
mento del número de separa
ciones y divorcios, han reduci
do no sólo el número de emba
razos no deseados, sino el nú
mero de embarazos en general. 

--~V.··~ ...... 

En España existen 
alrededor de unos 
15.000 menores 
en situación 
de abandono 

A lo anterior hay que añadir 
el hecho de que en la actual 
sociedad europea los jóvenes 
se casan menos, lo hacen a una 
edad más avanzada, tienen me
nos hijos y los tienen a una edad 
más madura que, a la larga, ha 
provocado un importante des
censo en las tasas de natalidad 
de estos países, obligándolos a 
satisfacer su demandas insatis
fechas mediante los países en 
vías de desarrollo, castigados 
con unas tasas de natalidad 
desbordantes y en las que los 
factores anteriormente expues
tos aún no suponen un proble
ma para la población presente 
y futura. En estos países, la 
mayoría de los niños que se en
cuentran en situación de ser adop
tados provienen de hogares 
desestructurados y carentes de 
los más elementales recursos 
económicos. Algunos han sido 
entregados por sus propios pa
dres ante la imposibilidad de 
cuidarlos, otros han sido reti
rados de su custodia por distin-

" O l'l <:lO ~ <JOIIEl i!IA. et!! - - . o---- '- .......,.,_-e- ,... (.- ,_ -- ~-o...- .!1 _ 1 _ ______ _ 

,._,_ 
u,_ ... en.ud ...... ,.., In tM ~Pfou.l with 

AdopciM A11ocbkt lnc., 
p&.-tlk••monwllltt>pcNM-
AA.tptr.tPIRI\hllnlw~ 

tos motivos y el resto han sido 
simplemente abandonados. A 
este respecto, las cifras hablan 
por sí solas . En España existen 
alrededor de unos 15.000 me
nores en situación de abando
no. A pesar de ello, son muy 
pocos los que se encuentran "dis
ponibles" para la adopción, dado 
que el 75% de las solicitudes 
de adopción que se presentan 
se refieren a niños menores de 
tres años. 

La media anual de adopcio
nes concedidas ronda las 2.000 
y aunque ésta podría parecer 
una cifra altísima, no dispone
mos de otros datos con los que 
compararla, puesto que, por un 
lado, es prácticamente imposi
ble llegar a conocer el verda
dero número de solicitudes de 
adopción que cada año se pre
sentan y, por otro, hay que añadir 
el hecho de que numerosas pa
rejas realizan su petición en más 
de una Comunidad Autónoma. 

En cualquier caso, el proce
so es tan lento que la espera 
alcanza en ocasiones hasta seis 
años (en estos momentos el plazo 
medio para efectuar una adop
ción en Canarias es de tres a 
cinco años), por lo que, al final 
de tan largo procedimiento, sólo 
el 20 o el 25 % de las parejas 
declaradas idóneas ve cumplí-

Atfon· 
0!9tlo.t:_w.dl,...._ 
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das sus esperanzas. En 1996, 
existían en nuestra Comunidad 
Autónoma un total de 1.582 ni
ños que vivían en Instituciones 
de la Comunidad Autónoma. De 
ellos, casi 800 estaban provi
sionalmente en estos centros hasta 
que la situación de sus padres 
mejorara y pudieran volver a 
sus casas . Otros 400, aunque 
podían ser propuestos para adop
ción, estaban intentando ser re
integrados con sus padres bio
lógicos, por lo que realmente 
el número de niños propuestos 
para adoptar era únicamente de 
300. Mientras tanto, la pobla
ción menor de 15 años de Amé
rica Latina supera los 150 mi
llones, siendo previsible que para 
el año 2000 será superior a los 
225 millones. 

La posición 
socioeconómica media 
y alta que disfruta la 
mayoría de las personas 
que se deciden a adoptar 

sta circunstancia ha con
tribuido a avivar el con
flicto que algunos sec
tores de la población plan-
tean. El término explo

tación es ya un clásico dentro 
del conjunto de términos utili
zados cuando se habla de la Al. 

.....,.~ ·~·r- ....,.. 

En 1996 existfan 
en Canarias 1.582 
niños viviendo en 
instituciones 

El hecho de que parejas más 
pudientes adopten a los hijos 
que otros padres no pueden man
tener continúa viéndose como 
un modo de explotación de los 
países pobres por los países ri
cos. 

Sin embargo, la actual orien
tación de la Al es partidaria de 
prohibir que la constitución de 
este tipo de adopciones produzca 
beneficios económicos para cual
quiera de las partes que inter
vienen en ella. Claro ejemplo 
de ello es el art. 8 del convenio 
de La Haya de 1993, que esta
blece que las autoridades Cen
trales del Convenio tomarán , 
directa o con la cooperación de 
autoridades públicas, todas las 
medidas apropiadas para pre
venir beneficios materiales in
debidos en relación a una adop
ción, o el25.3 de la Ley Orgánica 
de Protección Jurídica del Me
nor que, siguiendo la misma lí
nea, prohibe que en las Al se 
produzcan beneficios financie
ros distintos de aquellos que fue
ran precisos para cubrir los gastos 
estrictamente necesarios . 

.. ..... "*" l:• t• [- ...... 

En el ámbito sociocultural 

e cuestiona el bienestar 
del menor que abando
na su país de origen para 
trasladarse a un país ex
traño, con una lengua 

desconocida, unas costumbres 
y familia completamente aje
nas a las suyas. ¿Qué probabi
lidades de éxito tendrá esta adop
ción? ¿Se adaptará el menor? 
¿Se integrará en esta nueva so
ciedad? Hasta ahora, la expe
riencia ha demostrado que en 
la práctica totalidad de los ca
sos, la Al ha resultado ser po
sitiva para el menor. 

En el ámbito político 

a respuesta ante la Al 
es contundente y nega
tiva. Se trata de una cues-
tión ligada a temas tan 
conflictivos como la mi

gración, los recursos humanos, 
la seguridad nacional y, sobre 
todo, la imagen externa del país. 
De manera que aquel o aque
llos países que la permiten es
tán poniendo de manifiesto su 
incapac idad para cubrir las ne
cesidades de ese sector la po
blación infantil en situación irre
gular dentro de sus fronteras. 
Además, dado que implica la 
pérdida de una parte de la po-

·> OOQO, GI CJQ ill <a ~•c:! -. . ~ ....... .._ ...... ,_~c... =e-,_ .... '**' ,:;. . . o!. ..S..~ 

Intemarional Services: 
Eastem Europe 

Why Cltoose &ultm Europt? 

• A4opti\ f flll'nlllu wil tn..-d r. 1 ,. 2 -d.•. JOIIMIJmi"J .,j,h etha adGplln fa~nil>u, CXJIUKnef tbc rulwn. ~ bñl.t u- c:hiJd 
homc •Rn-clll11'1•ra•ad•cadoptivcpn>et.U 

.:1 

Sibling Group 

Manan ( 1 O yeor o1d boy) & florentina (U year o1d girl) St111 
A\'allab1e (11 .18.98) 

Th'e (3 year o1d boy) & Tudore1 (5 year o1d boy) P1aced 
(11.18.98) 
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blación, representa un peligro 
demográfico para el país. 

Sin tener en cuenta los inte
reses de aquellos niños que no 
pueden ser criados por sus pro
pias familias, sus detractores han 
intentado convertir la Al en una 
cuestión de orgullo nacional. 
Afortunadamente, sus palabras 
se diluyen a través del cariz 
solidario que la legislación ac
tual vigente en la materia ha 
sabido imprimir a esta figura. 

El Tráfico ilegal de 
menores para la Al y 
para el tráfico de órganos 

or si todo ello fuera poco, 
la existencia del tan te
mido tema del "Tráfico 
Ilegal de Menores" ha 
complicado más aún la 

situación. El importante auge 
que han experimentado en los 
últimos años las Als, las ha con
vertido en una realidad que au
tomáticamente se identifica con 
el tráfico de niños. Sin negar 
su existencia, que es tan cierta 
como 1 a adopción misma, es 
exagerado decir que detrás de 
todas y cada una de las Als que 
se llevan a cabo existe tráfico 
de menores, si bien es cierto 
que la excesiva burocratización, 

l l/2 year old hoy 
healtlty 

has already gone through tite da,. banl 

Anastasia & Polina 

8 year old & lO year old gul> 

active, L'llld, good 11tudentJ 

hnve alre8dy gone through the data benk 

El objetivo 
fundamental de 
la Al es "dar al 
niño una familia" 

unas veces, y la falta de con
troles adecuados, otras, han ge
nerado un importante mercado 
negro cuya erradicación es, por 
ahora, imposible. 

LA PUBLICIDAD 
EN LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE ADOPCIÓN 

ntentando evitar algunos 
de los problemas referi
dos, las autoridades com
petentes de algunos Es-
tados (entre los quepo

dríamos nombrar a Brasil o Ar
gentina) han optado por poner 
en conocimiento del público en 
general la existencia de niños 
en situación de ser adoptados . 
Para ello, han insertado dentro 
de la red informática una rela
ción de niños que han sido cla
sificados de acuerdo con su edad, 
sexo y nacionalidad e identifi
cados por una fotografía a la 
que se acompaña su historial 

""'""" , ..... ~ ~· f- ....... 

personal, familiar y médico, 
exigiendo únicamente a los po
sibles interesados la acredita
ción de tres requisitos: prime
ro, tener más de 21 años; se
gundo, tener 16 años más que 
el adoptado; y, tercero, presen
tar dos declaraciones de perso
nas que certifiquen su idonei
dad moral. 

Aunque la intención es loa
ble, entendemos que la medida 
viola los principios más elemen
tales que rigen la figura de la 
Al: 

a) El Principio de prima
cía del interés del menor: de 
acuerdo con este principio, el 
objetivo primero y fundamen
tal de la Al es, y siempre debe 
ser, "dar al niño una familia". 
Por ello y puesto que la adop
ción es una institución constituída 
en favor de la infancia y no en 
favor de los adoptantes, no es 
posible ofrecer a éstos un catá
logo de niños para escoger. Al 
contrario, deben ser las circuns
tancias concretas que reúne el 
menor las que determinen quienes 
van a ser sus posibles adoptantes 
y nunca a la inversa. 

b) El Derecho a una adop
ción digna: la posibilidad que 
se ofrece a los futuros padres 
de volver a escoger entre otros 

• o D Gl e "' " li> ..... . . ~ .............. .__f_ "'-'~c.. 

Oleg 

l ye11r old hoy 
healtlty 

luu already gone through Ute dato banl 

Anastasia 

7 112 year old girl 

healtlty 
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niños si el primero que eligie
ron finalmente no resulta de su 
agrado, viola este principio. 

e) El derecho al honor, a 
la intimidad personal y fami
liar y a la propia imagen: el 
hecho de que estos niños apa
rezcan identificados mediante 
una fotografía al lado de la cual 
se reflejan todos sus datos per
sonales, vulnera el derecho a 
la intimidad y a la propia ima
gen, recogido tanto en la Con
vención de los Derechos del Niño 
de 1989 como en nuestra pro
pia Ley de Protección Jurídica 
del Menor de 1996. 

En teoría, se trata de una 
medida que, como hemos seña
lado, pretende acabar con el mer
cado negro que genera la Al, 
partiendo de la base de que quien 
tiene la posibilidad de adoptar a 
un niño de forma gratuita no va 
a querer pagar, sin necesidad, 
miles de dólares. Añaden, ade
más, que con ello se podría sa
ber a ciencia cierta dónde y cómo 
se encuentran estos niños. 

Sin embargo, se trata de afir
maciones que carecen de fun
damento. Es bien sabido que la 
Al es una cortina de humo tras 
la cual, año tras año, se escon
de toda una red ilegal de tráfi
co de niños que son utilizados 
para el comercio de órganos, la 
prostitución, el trabajo, la men
dicidad, etc . El hecho de que la 
adopción se lleve a cabo vía 
Internet no es ninguna garantía 
sobre las verdaderas intencio
nes de los adoptantes, más cuando 
no se exige a éstos certificado 
alguno que acredite su idonei
dad para la adopción que va a 
constituir. 

Entendemos por todo ello que 
la medida es totalmente inade
cuada o que, cuando menos, no 

se ha planteado adecuadamen
te ya que supone una vulnera
ción de las reglas y los princi
pios que rigen esta figura, pero 
sobre todo supone una viola
ción de los derechos de estos 
niños e implica un retroceso frente 
a los innumerables esfuerzos que 
durante años se han venido rea
lizando para proteger a la po
blación infantil mundial. 

PERSPECTIVAS 
DE FUTURO 

on la intención de ga
rantizar, tanto a los pa
dres como al futuro hijo, 
que los procedimientos 
utilizados son jurídica y 

éticamente correctos, las ten
dencias actuales que operan de 
cara a la Al apuntan la necesi
dad de que el proceso adoptivo 
se realice bajo la supervisión de 
profesionales en la materia. Y a 
en 1987 la Disposición Adicio
nal 1 a de la Ley 21187, de 11 de 
Noviembre, que modificó el Có
digo Civil y la Ley de Enjui
ciamiento Civil en materia de 
adopción y otras formas de pro
tección de menores adelantaba 
la posibilidad de que existie
sen Asociaciones o Fundacio
nes de carácter no lucrativo de
dicadas a realizar labores de 
mediación en la Al. En 1994 el 
Decreto número 103, dictado por 
la Comunidad Autónoma de Ca
narias, recogía en su Disposición 
Adicional 3° dicha posibilidad al 
establecer que las Asociaciones 
o Fundaciones no lucrativas que 
tuvieran como fin primero la 
protección de menores podrían 
ser habilitadas para desarrollar 
funciones de mediación. 

También la reciente Ley Or
gánica 111996, de 15 de Enero, 

de Protección Jurídica del Me
nor y de Modificación Parcial 
del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, ha con
templado de forma expresa esta 
posibilidad, atribuyendo a las 
mismas una serie de competen
cias a desarrollar dentro del marco 
de la Al: información y aseso
ramiento a los interesados en 
materia de Al; intervención en 
la tramitación de expedientes de 
adopción ante las autoridades 
competentes, tanto españolas como 
extranjeras; asesoramiento y apoyo 
a los solicitantes de adopción de 
los trámites y gestiones que de
ben realizar en España y en el 
extranjero. En definitiva, el con
curso de estas Agencias, también 
llamadas entidades públicas, per
mite llevar a efecto los princi
pios fundamentales señalados an
teriormente, garantizando que la 
adopción persigue siempre en be
neficio del menor. 

ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL, SÍ. 
ADOPCIÓN 
IN1ERNACIONAL, NO 

a sociedad tiene la obli
gación de velar por los 
derechos de los menores 
y, por tanto, de buscar las 
formas más adecuadas para 

asegurar su desarrollo integral cuan
do se han visto privados de un 
ll'Úcleo familiar. De modo que, 
bien concebida y llevada a efec
to, la Al puede llegar a ser una 
solución. válida para miles de ni
ños sin familia que no debe ser 
descartada de antemano. Desde 
luego que es más aconsejable que 
un menor sea adoptado por na
cionales o por residentes en su 
mismo país (lo ideal sería que 
no tuviera que llegarse a la adop-
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ción, si bien ésta es una solu
ción ideal para el niño sin fa
milia, tampoco debe configurar
se como una solución sistemáti
camente buscada), pero si la adop
ción no se produce, la Al no es, 
ni legal ni moralmente, una for
ma inadecuada de procurar su 
bienestar. 

La experiencia ha puesto de 
manifiesto que los problemas de
rivados de su utilización tienen 
más que ver con la falta de con
troles adecuados por parte de to
dos aquellos países que la reco
nocen y ponen en práctica, que 
con la existencia de fallas en la 
institución misma de la adopción; 
y que las dudas que comportan, 
inciden más en el lado humano 
que en el lado legal del problema. 
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